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RESOLUCIÓN No GADMPS-A-2026-068-R 
 
 

Yajaira Elizabeth Ramón Rodas 
ALCALDESA DEL CANTÓN PABLO SEXTO 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 

QUE,  la Constitución de la República del Ecuador, en el literal l, numeral 7 del artículo 76, 

establece que todas las resoluciones de los poderes públicos, deben ser motivadas.  

 

QUE,  el artículo 66 numeral 19 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce y 

garantiza a las personas: "19. El derecho a la protección de datos carácter personal, 

que incluye el acceso y la decisión sobre información y datos de este carácter, así 

como su correspondiente protección. La recolección, archivo, procesamiento, 

distribución o difusión de estos datos personales requerirán la autorización del titular 

o el mandato de ley". 

 

QUE, el artículo 92 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que: "Toda 

persona, por sus propios derechos o como representante legitimado para el efecto, 

tendrá derecho a conocer de la existencia y acceder a los documentos, datos genéticos, 

bancos o archivos de datos personales e informes que sobre sí misma, o sobre sus 

bienes, consten en entidades públicas o privadas, en soporte material o electrónico 

Asimismo tendrá derecho a conocer el uso que se haga de ellos, su finalidad, el origen 

y destino de información personal y el tiempo de vigencia del archivo o banco de 

datos. Las personas responsables de los bancos o archivos de datos personales podrán 

difundir la información archivada con autorización de su titular o de la ley. La persona 

titular de los datos podrá solicitar al responsable el acceso sin costo al archivo, así 

como la actualización de los datos, su rectificación, eliminación o anulación. En el 

caso de datos sensibles, cuyo archivo deberá estar autorizado por la ley o por la 

persona titular, se exigirá la adopción de las medidas de seguridad necesarias. Si no 

se atendiera su solicitud, ésta podrá acudir a la jueza o juez. La persona afectada podrá 

demandar por los perjuicios ocasionados". 

 

QUE,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio 

de legalidad y la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula la 

Administración Pública: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, 

las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
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sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”. 

 

QUE,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”. 

 

QUE,  el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 

realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 

administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 

recursos públicos (…)”. 

 

QUE,  el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador dice: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de 

la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, 

los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales”. 

 

QUE,  el artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece la Garantía de autonomía política, administrativa y 

financiera y que ninguna autoridad extraña podrá interferir en la misma. 

 

QUE,  el artículo 59 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, dice: “El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo 

del gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular, de 

acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia electoral”. 

 

QUE,  el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece las atribuciones que le corresponde al alcalde o 

alcaldesa: a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado 

municipal; y la representación judicial conjuntamente con el procurador sindico; b) 

Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo 

descentralizado municipal; i) Resolver Administrativamente todos los asuntos 

correspondientes a su cargo; l) …. ; así como delegar atribuciones y deberes al 

vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, concejales y funcionarios, dentro del ámbito 

de sus competencias; 
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QUE,  el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “La función 

administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, 

privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma 

administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 

personas”. 

 

QUE,  el artículo 8 del Código Orgánico Administrativo establece: “Los organismos del 

Estado propenden a la instauración de la división objetiva de funciones y la división 

subjetiva de órganos, entre las diferentes administraciones públicas”. 

 

QUE,  el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo determina: “Delegación de 

Competencias. – Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus 

competencias, incluida la gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma 

administración pública, jerárquicamente dependientes. 2. Otros órganos o entidades 

de otras administraciones. 3. Esta delegación exige coordinación previa de los 

órganos o entidades afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás 

exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 4. Los titulares de otros 

órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 5. Sujetos de derecho 

privado, conforme con la ley de la materia. La delegación de gestión no supone cesión 

de la titularidad de la competencia”. 

 

QUE, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Público respecto a los deberes de las o 

los servidores públicos nos señala: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la 

Constitución de la República, leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de 

acuerdo con la Ley; d) Cumplir y respetar las órdenes legítimas de los superiores 

jerárquicos. 

 

QUE, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública manda “Art. 50.- 

Contrataciones de ínfima cuantía.- Se podrá contratar bajo esta modalidad las 

contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios, incluidos los 

de consultoría, o contrataciones de obra cuya cuantía sea igual o inferior a diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $10.000); siempre que no consten 

en el Catálogo Electrónico. El Reglamento de la presente Ley establecerá el 

procedimiento aplicable, incluyendo el aviso público que se deberá realizar; así como, 

las excepciones a las que podrán acogerse las entidades contratantes para realizar 

contrataciones por ínfima cuantía durante el mismo ejercicio fiscal respecto de un 

mismo objeto contractual. Estas contrataciones no podrán emplearse como medio de 

evasión de los procedimientos precontractuales, o como una contratación constante y 

recurrente durante el ejercicio fiscal o para subdividir contratos, lo cual será 

verificado y regulado por el SERCOP con la finalidad de detectar subdivisión de 

contratos o cualquier evasión o incumplimiento de los fines de esta modalidad, en 

cuyo caso será puesto en conocimiento de la Contraloría General del Estado para que 
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inicie las acciones pertinentes. Las contrataciones del régimen especial también 

podrán ser gestionadas bajo el procedimiento de ínfima cuantía, siempre que el 

presupuesto referencial no supere el umbral de este procedimiento.”.  

 

QUE, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, determina en el “Art .12.- Delegación.- Delegación.- Son delegables todas 

las facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública como en este Reglamento General, con excepción 

de lo previsto en el primer inciso del artículo 58 de la referida Ley, aun cuando no 

conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que la 

máxima autoridad emita para el efecto determinará el contenido y alcance de la 

delegación. En el caso de entidades contratantes que cuenten con menos de tres (3) 

servidores públicos encargados de la actividad administrativa de la contratación 

pública, podrán llevar a cabo e intervenir en varias fases o etapas de la contratación, 

sin necesidad de aplicar las normas que regulen la separación de funciones. Las 

máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que actúen como 

entidades contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según 

corresponda, conforme a la normativa de derecho privado que les sea aplicable. En el 

ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las 

delegaciones o poderes emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia. Las 

resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como 

dictadas por la autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable de 

las decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la delegación.”; “Art. 

269.- Procedimiento de ínfima cuantía.- El procedimiento de ínfima cuantía será el 

siguiente: 1. La unidad requirente de la entidad contratante justificará el 

requerimiento y levantará las especificaciones técnicas o términos de referencia a 

contratarse; 2. Serán autorizadas por la máxima autoridad o su delegado; 3. No será 

necesaria la elaboración del pliego, tampoco será necesario la  publicación en el PAC. 

El estudio de mercado se considerará efectuado al realizar lo previsto en el numeral 

6 de este artículo, y será en ese momento del procedimiento en donde se requiera la 

certificación presupuestaria; 4. La entidad contratante procederá a publicar, de forma 

obligatoria, en la herramienta informática habilitada por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública, un aviso público, entendiéndose este como la publicación en la 

herramienta, con lo que requiere contratar por ínfima cuantía, así como la información 

de contacto y término para la presentación de proformas. Incluirá además el proyecto 

de orden de compra a ser emitido, con base en el modelo obligatorio desarrollado por 

el Servicio Nacional de Contratación Pública. La entidad fijará el tiempo mínimo que 

deberá tener vigencia la proforma; 5. El proveedor interesado remitirá su proforma a 

través de la herramienta dispuesta por el SERCOP a la entidad contratante dentro del 

término establecido. La proforma tendrá los efectos de la oferta. La entidad 

contratante sentará una razón de las proformas recibidas. Se procurará que las 

entidades contratantes obtengan mínimo tres proformas; en el caso de que no sea 

posible contar con ese número mínimo, la entidad contratante bajo su responsabilidad 
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podrá continuar con el procedimiento, incluso si hubiere recibido una sola proforma; 

en el caso que existan imprecisiones o inconsistencias de forma la entidad contratante 

podrá solicitar las aclaraciones necesarias en el término máximo de dos (2) días. 6. 

Con la o las proformas presentadas, la entidad contratante de forma directa 

seleccionará al proveedor que cumpla con el mejor valor por dinero, conforme lo 

dispuesto en el presente Reglamento, verificando que el proveedor no se encuentre 

incurso en inhabilidades o prohibiciones para celebrar contratos con el Estado; 7. Con 

el proveedor seleccionado se suscribirá la respectiva orden de compra y se dará inicio 

a su ejecución, conforme a las condiciones establecidas en la misma; 8. Para la 

ejecución de la orden de compra, se aplicará la normativa prevista para los contratos 

en general; y, 9. Una vez emitida la orden de compra, la información de la 

contratación por ínfima cuantía deberá ser reportada obligatoriamente en el término 

máximo de cinco (5) días en el Portal de Contratación Pública. Las particularidades 

de las contrataciones de consultoría dispuestas en el primer inciso del artículo 42 de 

la LOSNCP, serán consideradas en este procedimiento de ínfima cuantía. Incluida Fe 

de Erratas, publicada en Registro Oficial Suplemento 155 de 30 de Nota: Octubre del 

2025, (séptimo suplemento).”; “Art. 270.- Ínfima consolidada o separada.- Será 

responsabilidad de la entidad contratante identificar si los bienes o servicios, se 

pueden consolidar para constituir una sola contratación o si de manera justificada se 

determina la necesidad de realizar más de una contratación separada de los mismos 

bienes o servicios en el año. En ambos casos, el presupuesto referencial de la 

contratación consolidada o la sumatoria de todas las contrataciones separadas, deberá 

ser igual o menor a diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$10.000), en el año.”; “Art. 271.- Casos especiales de bienes y/o servicios.- Las 

entidades contratantes podrán realizar varias ínfimas cuantías en el ejercicio fiscal de 

los mismos bienes y/o servicios, pudiendo exceder la sumatoria de todas estas 

contrataciones, el valor de diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$10.000), exclusivamente en los siguientes casos: 1. Los alimentos y bebidas 

destinados a la alimentación humana y animal, de unidades civiles, policiales o 

militares, ubicadas en circunscripciones rurales o fronterizas; 2. La adquisición de 

combustibles en operaciones de la entidad, cuyo monto mensual no podrá superar la 

cuantía establecida para los procedimientos de ínfima cuantía; 3. La adquisición de 

repuestos o accesorios, siempre que por razones de oportunidad no sea posible 

emplear el procedimiento de Régimen Especial regulado en el presente Reglamento 

General; y, 4. Cuando, por deficiencia en la planificación de la entidad contratante, 

se requiera adquirir bienes y/o servicios, distintos a los detallados en los numerales 

precedentes, sobre los cuales ya se ejecutaron contrataciones de ínfima cuantía en el 

respectivo período fiscal, conforme el artículo 270 del presente Reglamento. Esto 

último, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales a 

que hubiere lugar en caso de que los órganos de control competentes determinen la 

existencia de subdivisión de contratos que afecte a los principios y objetivos 

prioritarios del Estado en materia de contratación pública.”; “Art. 272.- Casos 

especiales para la investigación responsable.- De conformidad con el artículo 66 del 
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Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 

Innovación, las universidades; escuelas politécnicas públicas; institutos superiores 

técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes públicos y conservatorios superiores 

públicos; y, los institutos públicos de investigación podrán realizar varias ínfimas 

cuantías en el año pudiendo exceder la sumatoria de todas estas contrataciones el valor 

de diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $10.000), en los 

siguientes casos: 1. Las contrataciones de servicios y/o adquisición de bienes para 

realizar actividades tendientes a la investigación científica responsable, procesos 

investigativos pedagógicos, el desarrollo tecnológico y adquisición de insumos de 

laboratorio. 2. La adquisición de bienes o servicios en el extranjero a través de 

compras en líneas o tiendas virtuales. Estas contrataciones estarán exoneradas del 

procedimiento de verificación de no existencia de producción u oferta nacional y la 

autorización de licencias de importación para la contratación pública de bienes 

importados. 3. Las contrataciones de servicios de courier nacional para la importación 

de bienes y/o servicios adquiridos a través de tiendas virtuales; y, servicio de courier 

nacional o internacional para el envío de muestras derivadas de proyectos de 

investigación científica.”;” Art. 273.- Obras.- Se podrá contratar a través del 

procedimiento de ínfima cuantía la ejecución de obras, cuyo presupuesto referencial 

de contratación sea igual o menor el valor de diez mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $10.000), en el año. Para este tipo de contrataciones se seguirá las 

reglas que se aplica en las obras, en lo que fuere aplicable. En este caso, se preferirá 

la contratación con los proveedores locales, artesanos, o personas naturales dedicadas 

a la construcción. Para estos casos, la entidad contratante deberá identificar si las 

obras a contratarse se pueden consolidar para constituir una sola contratación o si de 

manera justificada se determina la necesidad de realizar más de una contratación 

separada del mismo objeto contractual en el año. En ambos eventos, el presupuesto 

referencial de la contratación consolidada o la sumatoria de todas las contrataciones 

separadas, deberá ser igual o menor a diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $10.000), en el año.”.   

 

QUE, el señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pablo 

Sexto ( E) mediante Resolución N° 130-ALCALDÍA-GADMPS-2012 de fecha 15 de 

noviembre de 2012, consta en un considerando “Que, mediante Resolución 

Administrativa N° 108-ALCALDIA-GADCPS-2012 de fecha 13 de octubre de 2011, 

se delegó al Eco. Iván Padilla González, la función de autorizar la adquisición de 

bienes y servicios cuya cuantía sea igual o menor a multiplicar el coeficiente 

0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado.  

 

QUE, el señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pablo 

Sexto ( E) mediante Resolución N° 130-ALCALDÍA-GADMPS-2012 de fecha 15 de 

noviembre de 2012, resuelve “Art. 1. Reformar el artículo 9 de la Resolución 

Administrativa N1 108-ALCALDÍA-GADCPS-2012 de fecha 13 de octubre de 2011, 

sustituyéndolo de acuerdo al siguiente texto: Art. 9.- Se delega al señor Oswaldo 
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Poma Guaillas, la función de publicar en el portal www.compraspublicas.gob.ec 

mediante la utilización de la herramienta “Publicaciones de ínfima cuantía”, durante 

el transcurso del mes en el cual se realizaron las contrataciones, todos los procesos de 

ejecución de obras, adquisición de bienes y servicios cuya cuantía sea igual o mejor 

a multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el correspondiente Presupuesto Inicial del 

Estado. …”.  

 

QUE, esta Autoridad mediante memorando Nro. GADMPS-ALCD-2026-0546-M-GD e 

fecha 03 de junio de 2026, dispone al Procurador Síndico “En atención al Memorando 

Nro. GADMPS-COMP-2026-0360-M-GD, de fecha 02 de junio de 2026, suscrito por 

el Lcdo. Ángel Oswaldo Poma Guaillas, Administrador del Portal de Compras 

Públicas del GADMPS, mediante el cual solicita la emisión de una nueva Resolución 

de Delegación de Funciones para el registro de la información de facturas 

correspondientes a procedimientos de ínfima cuantía en las herramientas informáticas 

del Sistema Oficial de Contratación Pública, dispongo lo siguiente:  Sírvase elaborar 

el proyecto de Resolución Administrativa correspondiente, mediante la 

cual se actualice y regularice la delegación para el registro, administración y 

publicación de la información relacionada con los procedimientos de ínfima cuantía 

en el Sistema Oficial de Contratación Pública, observando la estructura orgánica 

vigente de la institución, las funciones asignadas al servidor responsable y las 

disposiciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, su Reglamento General y demás normativa aplicable. La propuesta de 

resolución deberá considerar los antecedentes administrativos existentes, 

particularmente la Resolución Nro. 130-ALCALDIA-GADMPS-2012, así como las 

actualizaciones normativas y operativas que permitan garantizar la seguridad jurídica 

de las actuaciones institucionales, la correcta administración de los procedimientos 

de contratación pública y la adecuada gestión de la información en el portal oficial de 

compras públicas….”.  

 

QUE,  en aplicación de los principios del Derecho Administrativo que rige el actuar de la 

Administración Pública, con el objeto de dar operatividad y agilidad necesaria en uso 

de mis atribuciones y facultades que me confiere la legislación vigente,  

 

 

RESUELVO: 

 

 

ART. 1.- DELEGAR al Lcdo. Ángel Oswaldo Poma Guaillas, Administrador del Portal de 

Compras Públicas GADMPS, con cédula de ciudadanía No. 1400431506, la publicación de 

la información y demás actos necesarios relacionados con los procedimientos de ínfima 

cuantía en el portal www.compraspublicas.gob.ec  mediante la utilización de la herramienta 

“Publicaciones de ínfima cuantía” o la corresponda, durante el transcurso del mes en el cual 

se realizaron las contrataciones, todos los procesos de ejecución de obras cuyo presupuesto 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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referencial de contratación sea igual o menor el valor de diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $10.000), en el año; Ínfima consolidada o separada de bienes o 

servicios, se pueden consolidar para constituir una sola contratación o si de manera 

justificada se determina la necesidad de realizar más de una contratación separada de los 

mismos bienes o servicios en el año y el presupuesto referencial de la contratación 

consolidada o la sumatoria de todas las contrataciones separadas, deberá ser igual o menor a 

diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $10.000), en el año; en los casos 

especiales de bienes y/o servicios, que se podrán realizar varias ínfimas cuantías en el 

ejercicio fiscal de los mismos bienes y/o servicios, pudiendo exceder la sumatoria de todas 

estas contrataciones, el valor de diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$10.000); y, en los casos especiales para la investigación responsable que según el artículo 

66 del  Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 

Innovación, las universidades; escuelas politécnicas públicas; institutos superiores técnicos, 

tecnológicos, pedagógicos, de artes públicos y conservatorios superiores públicos; y, los 

institutos públicos de investigación podrán realizar varias ínfimas cuantías en el año 

pudiendo exceder la sumatoria de todas estas contrataciones el valor de diez mil dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $10.000), en los casos previstos.  

 

ART. 2.- DISPONER al Lcdo. Ángel Oswaldo Poma Guaillas, Administrador del Portal de 

Compras Públicas GADMPS, que dé cumplimiento a las acciones de coordinación, 

planificación y seguimiento a la delegación que por esta resolución se otorga a su favor 

cumpliendo la normativa legal y conexa vigente.   

 

ART. 3. – ENCARGAR al Lcdo. Ángel Oswaldo Poma Guaillas, Administrador 

del Portal de Compras Públicas o quien haga sus veces la publicación de la 

presente Resolución en el portal institucional (Sistema Oficial de Contratación 

Pública del Ecuador, SOCE) del Servicio Nacional de Contratación Pública, 

www.compraspublicas.gob.ec conforme la normativa de Contratación Pública. 

 

ART. - 4.- DISPONER al Ing. Miguel Oswaldo González Álvarez, Técnico de Sistemas 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo Sexto, publique la presente 

resolución en el dominio Web institucional. 

 

Art. 5.- DISPONER a la Lcda. Bertha Yolanda Sucuzhañay Guallpa, Prosecretaria del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo Sexto, notificar la presente 

resolución conforme se ha dispuesto a través del Sistema de Gestión Documental “edoc 

Manager”. 

   

Dado y firmado en el despacho de Alcaldía del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Pablo Sexto, a los 04  días del mes de junio del 

año dos mil veinte y seis. 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 

Yajaira Elizabeth Ramón Rodas 
ALCALDESA DEL CANTÓN PABLO SEXTO 

 
ACCIÓN NOMBRE Y CARGO FIRMA 

ELABORADO 
POR: 

 
 

Dr. Milo Damián Pillacela Malla 
PROCURADOR SÍNDICO 

GAD MUNICIPAL DE PABLO SEXTO  
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